
Departamento Administrativo de la Función Pública

Concepto 316971 de 2019 Departamento
Administrativo de la Función Pública

1 EVA - Gestor Normativo

Concepto 316971 de 2019 Departamento Administrativo de la
Función Pública

*20196000316971*

 

 Al contestar por favor cite estos datos:

 

Radicado No.: 20196000316971

 

Fecha: 30/09/2019 05:00:57 p.m.

 

Bogotá D.C.

 

REF: INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES. Contratista Consejo Directivo Corporación Autónoma Regional-CAR. RAD. 20192060299642 del 27
de agosto de 2019.

 

En atención a la comunicación de la referencia, en la cual consulta si un contratista de la Corporación Autónoma Regional del Tolima-Cortolima,
puede aspirar a hacer parte de la Junta Directiva como uno de los representantes de las organizaciones no gubernamentales, me permito
informarle:

 

Sea lo primero anotar que, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 430 de 2016 1, a este Departamento Administrativo le compete formular,
implementar, hacer seguimiento y evaluar las políticas de desarrollo administrativo de la función pública, el empleo público, la gestión del
talento humano en las entidades estatales, la gerencia pública, el desempeño de las funciones públicas por los particulares, la organización
administrativa del Estado, la planeación y la gestión, el control interno, la participación ciudadana, la transparencia en la gestión pública y el
servicio al ciudadano, propiciando la materialización de los principios orientadores de la función administrativa.

 

Por  consiguiente,  no  le  corresponde  una  valoración  concreta  de  casos  particulares,  ni  se  encuentra  facultado  para  declarar  derechos
individuales,  ni  dirimir  controversias  cuya  decisión  está  atribuida  a  los  jueces  como  es  el  caso  de  la  configuración  de  inhabilidades  e
incompatibilidades, ni tampoco es un órgano de control o vigilancia. Es consecuencia, solo es dable realizar una interpretación general de las
disposiciones legales relacionadas con la materia de competencia.

 

Por otra parte, es preciso indicar que esta Dirección Jurídica, atendiendo lo preceptuado por la Corte Constitucional 2, ha sido consistente al
manifestar que tanto las inhabilidades, como las incompatibilidades, así como las demás calidades, exigencias o requisitos que deben reunir los
candidatos para efectos de su incorporación al servicio del Estado, o para el ejercicio de una función pública deben estar consagradas en forma
expresa y clara en  la Constitución y en la Ley y son taxativas y de interpretación restrictiva.

 

Ahora bien, la Ley 99 de 1993 3 dispone:

 

https://www.funcionpublica.gov.co
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=68813#430
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“ARTÍCULO 24. DE LOS ÓRGANOS DE DIRECCIÓN Y ADMINISTRACIÓN. Las Corporaciones Autónomas Regionales tendrán tres órganos principales
de dirección y administración a saber: a. La Asamblea Corporativa; b. El Consejo Directivo; y c. El Director General.”
 
“ARTÍCULO 26. DEL CONSEJO DIRECTIVO. Es el órgano de administración de la Corporación y estará conformado por:
 
a). El gobernador o los gobernadores de los departamentos sobre cuyo territorio ejerza jurisdicción la Corporación Autónoma Regional, o su
delegado o delegados. Corresponderá al gobernador o a su delegado presidir el Consejo Directivo. Si fuesen varios los gobernadores, los
estatutos definirán lo relativo a la presidencia del Consejo Directivo;
 
b). Un representante del Presidente de la República;
 
c). Un representante del Ministro del Medio Ambiente.
 
d). Hasta cuatro (4) alcaldes de los municipios comprendidos dentro del territorio de la jurisdicción de la corporación, elegidos por la Asamblea
Corporativa, para períodos de un (1) año por el sistema de cuociente electoral, de manera que queden representados todos los departamentos o
regiones que integran la corporación. Si el territorio de la Corporación comprendiese un número plural de departamentos, la participación será
definida en forma equitativa de acuerdo con el reglamento que al efecto expida el Gobierno Nacional;
 
e). Dos (2) representantes del sector privado;
 
f). Un (1) representante de las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente asentadas en el territorio de jurisdicción de la Corporación,
elegido por ellas mismas;
 
g. Dos (2) representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su domicilio en el área de jurisdicción de la Corporación y cuyo objeto
principal sea la protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, elegido por ellas mismas.
 
PARÁGRAFO 1. Los representantes de los literales f, y g, se elegirán de acuerdo a la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio
del Medio Ambiente;
 
PARÁGRAFO 2.  En  la  conformación  de  los  Consejos  Directivos  de  las  Corporaciones  Autónomas  Regionales,  se  tendrán  en  cuenta  las
disposiciones de la Ley 70 de 1993.
 
PARÁGRAFO 3. <Parágrafo adicionado transitoriamente por el artículo 4 del Decreto 4629 de 2010. El nuevo texto es el siguiente:> Toda
decisión de gasto que recaiga sobre recursos provenientes directa o indirectamente de la Nación, deberá contar con el voto favorable del
representante del Presidente de la República, hasta tanto concluyan las obras de reconstrucción y protección programadas y se haya atendido
plenamente a los damnificados de la ola invernal.
 

De acuerdo a los artículos en cita, el órgano de administración de una Corporación Autónoma Regional estará conformada por: 2 representantes
del sector privado, 1 representante de las comunidades indígenas o etnias tradicionalmente asentadas en el territorio de jurisdicción de la
Corporación, elegido por ellas mismas y 2 representantes de las entidades sin ánimo de lucro, que tengan su domicilio en el área de jurisdicción
de la Corporación y cuyo objeto principal sea la protección del medio ambiente y los recursos naturales renovables, elegido por ellas mismas.

 

Los representantes de los literales f, y g, se elegirán de acuerdo a la reglamentación que sobre el particular expida el Ministerio del Medio
Ambiente.

 

Por otra parte, el Decreto el Decreto 1076 de 2015 4 dispone:

 

“ARTÍCULO 2.2.8.4.1.17. De la conformación del consejo directivo. Los consejos directivos estarán conformados de la forma establecida en el
artículo 26 de la Ley 99 de 1993 para las corporaciones autónomas regionales y de la manera especial establecida en la misma, para cada una
de las corporaciones de desarrollo sostenible.

 

Los alcaldes que conforman el consejo directivo serán elegidos por la asamblea corporativa en la primera reunión ordinaria de cada año. Las
demás previsiones relacionadas con la elección de los alcaldes y representantes del sector privado, serán determinadas por la asamblea
corporativa de acuerdo con las disposiciones del artículo 26 de la Ley 99 de 1993.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#24
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#26
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_0070_1993.html#1
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=78153#2.2.8.4.1.17
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=297#26
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El proceso de elección de los representantes del sector privado ante el Consejo Directivo de las Corporaciones Autónomas Regionales o de
Desarrollo Sostenible, deberán realizarlo los integrantes de su mismo sector.

 

Para la elección de las organizaciones no gubernamentales y comunidades indígenas o etnias tradicionalmente asentadas en el territorio se
atenderá a la reglamentación vigente sobre la materia.

 

La elección de otros representantes de la comunidad, organizaciones privadas o particulares que conforman los consejos directivos de las
corporaciones y para los cuales la ley no previó una forma particular de escogencia, serán elegidos por ellas mismas. Para tal efecto los
estatutos establecerán las disposiciones relativas a estas elecciones, teniendo en cuenta que se les deberá invitar públicamente para que
quienes estén debidamente facultados para representarlos, asistan a una reunión en la cual ellos mismos realicen la elección.

 

Cuando la corporación cobije un número plural de departamentos, la participación de éstos en forma equitativa se sujetará a las disposiciones
que para el efecto expida el Gobierno Nacional.

 

PARÁGRAFO. - Los honorarios de los miembros de los consejos directivos de las corporaciones, serán fijados por la asamblea corporativa, cuando
a ello hubiere lugar.” (Subrayado fuera de texto).

 

Conforme a lo anterior, el proceso de elección de los representantes de las organizaciones no gubernamentales y comunidades indígenas o
etnias tradicionalmente asentadas en el territorio se atenderá a la reglamentación vigente sobre la materia.

 

Los estatutos establecerán las disposiciones relativas a estas elecciones, teniendo en cuenta que se les deberá invitar públicamente para que
quienes estén debidamente facultados para representarlos, asistan a una reunión en la cual ellos mismos realicen la elección.

 

Por consiguiente,  teniendo en cuenta que las inhabilidades son taxativas y de interpretación taxativa y que la ley no previó una forma particular
de escogencia para los miembros del Consejo Directivo de una Corporación Autónoma Regional, más allá de los requisitos  y calidades señalados
previamente, deberá remitirse a  lo establecido en los correspondientes estatutos de la entidad, a efectos de determinar si un contratista puede
hacer  parte  del  órgano  de  administración  de  una  Corporación  Autónoma  Regional,   en  representación  de  las  organizaciones  no
gubernamentales.

 

No obstante, debe tener presente que la Ley 80 de 1993 5 dispone:

 

“ARTÍCULO 8o. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES PARA CONTRATAR.
 
(…)
 
2.  Tampoco podrán participar en licitaciones ni celebrar contratos estatales con la entidad respectiva:
 
(…)

 

e). Los miembros de las juntas o consejos directivos. Esta incompatibilidad sólo se predica respecto de la entidad a la cual prestan sus servicios
y de las del sector administrativo al que la misma esté adscrita o vinculada.”

 

“ARTÍCULO 9o. DE LAS INHABILIDADES E INCOMPATIBILIDADES SOBREVINIENTES. Si llegare a sobrevenir inhabilidad o incompatibilidad en el
contratista, éste cederá el contrato previa autorización escrita de la entidad contratante o, si ello no fuere posible, renunciará a su ejecución.
 

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#8
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=304#9
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Cuando la inhabilidad o incompatibilidad sobrevenga en un proponente dentro de una licitación, se entenderá que renuncia a la participación en
el proceso de selección y a los derechos surgidos del mismo.
 
Si la inhabilidad o incompatibilidad sobreviene en uno de los miembros de un consorcio o unión temporal, éste cederá su participación a un
tercero previa autorización escrita de la entidad contratante. En ningún caso podrá haber cesión del contrato entre quienes integran el consorcio
o unión temporal” (Subrayado fuera de texto).
                                                     

Conforme a la Ley 80 de 1993, no podrán contratar con la respectiva entidad los miembros de las juntas o consejos directivos.  

 

En  caso de que requiera  mayor  información sobre  las  normas de administración  de los  empleados  del  sector  público  y  demás temas
competencia  de  este  Departamento  Administrativo  puede  ingresar  a  la  página  web  de  la  entidad,  en  el  link  “Gestor  Normativo”:
http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo, donde podrá encontrar todos los conceptos relacionados emitidos por esta Dirección
Jurídica.

 

El anterior concepto se emite en los términos establecidos en el artículo 28 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso
Administrativo.

 

Cordialmente,

 

ARMANDO LOPEZ CORTES

 

Director Jurídico

 

Proyectó: D. Castellanos

 

Revisó: Jose Fernando Ceballos

 

Aprobó: Armando Lopez Cortes.

 

11602.8.4

 

NOTAS DE PIE DE PÁGINA

 

1. Por el cual se modifica la estructura del Departamento Administrativo de la Función Pública

 

2. Corte Constitucional en Sentencia No. C-546 de 1993, Magistrado Ponente: Dr. Carlos Gaviria Díaz”

 

3. Por la cual se crea el Ministerio del Medio Ambiente, se reordena el Sector Público encargado de la gestión y conservación del medio ambiente
y los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental, SINA, y se dictan otras disposiciones.

 

4. Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente y Desarrollo Sostenible.

http://www.funcionpublica.gov.co/eva/es/gestor-normativo
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5. Por la cual se expide el Estatuto General de Contratación de la Administración Pública

 

Fecha y hora de creación: 2025-11-23 02:51:25


